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Chiloé: impulsan al acogimiento familiar
como vital respuesta a NNA vulnerados
En cita liderada por el jefe nacional del Servicio de Protección Especializada apuntaron a fomentar cobertura de programa.

Pedro Bárcena González
pedro.barcena@laestrellachiloe.cl

Fortalecer las redes de
trabajo e impulsar la
cobertura buscó la jor-

nada provincial sobre aco-
gimiento familiar que se
realizó en Ancud, la cual
fue liderada por el director
nacional del Servicio Nacio-
nal de Protección Especiali-
zada a la Niñez y Adoles-
cencia, Claudio Castillo,
quien destacó la importan-
cia de los dos programas
que existen en Chiloé para
atender a menores que son
separados de sus familias a
partir de una decisión judi-
cial.

Según datos de la Uni-
dad de Evaluación Formati-
va para la Adopción y el
Acogimiento (Uefaa) en Los
Lagos, a la fecha existen 45
familias extensas (parientes
consanguíneos) y 21 exter-
nas (sin vínculo), más 4 en
evaluación, en el Archipié-
lago para acoger un máxi-
mo de 74 niños en esta con-
dición de vulnerabilidad,
plazas que tienen asigna-
dos los programas de Fami-
lia de Acogida Especializa-
da (FAE) de Ancud y Castro.

A su vez, en la zona exis-
ten 13 establecimientos
que atienden (cifras hasta
fines de enero) a 226 niños,
niñas y adolescentes (NNA)
para cuidados alternativos.
Ninguno de estos recintos
está en Chiloé.

Bajo este escenario, el ti-
tular del Servicio de Protec-
ción Especializada enfocó la
importancia de potenciar

FAMILIAS DE ACOGIDA
POR EL DERECHO
A VIVIR EN FAMILIA

ONIALES

ENCUENTRO EN ANCUD SE REALIZÓ CON DIRECTORES DE LOS PROGRAMAS Y FAMILIAS DE ACOGIDA QUE ENTREGARON SUS EXPERIENCIAS.

Chiloé no requiere
residencia por la
cantidad de niños
que están en
cuidados
alternativos".

Caludio Castillo, director
nacional del Servicio de

Protección Especializada.

los alcances de los progra-
mas FAE y justificó la ine-
xistencia de residencias en
el territorio insular.

Remarcó el personero

que las familias de acogida
"son nuestra principal res-
puesta a la necesidad de se-
parar a un niño de su fami-
lia ante una vulneración de
derechos o amenaza gra-
ve". Sumó que estos grupos
les permite tener a los NNA
"un espacio de cariño, con-

sentido y seguro", lo cual se
busca promover en la pro-
vincia, en especial en cuan-
to a participantes externos.

MONITOREO
En cuanto a la carencia de
residencias en la Isla, Casti-
llo remarcó que ello "es po-
sitivo" bajo el argumento
numérico de usuarios insu-
lares que demandan dicha

modalidad.
"Chiloé no requiere resi-

dencia por la cantidad de
niños que están en cuida-
dos alternativos. No obstan-
te, hay monitoreo constan-
te", aclaró, insistiendo en
que "abrir una residencia es
un fracaso al no lograr que
el NNA retorne con su fami-
lia o esté en un ambiente fa-
miliar. En caso de abrir una
residencia, sería por la nece-
sidad, no es algo que este-
mos buscando como servi-
cio de protección".

Otra estrategia que tam-
poco está en la Isla y sí en la
región es la Familia de Aco-
gida de Emergencia, que
permite a los usuarios per-

manecer unas semanas en
estos hogares mientras se
busca a una familia de aco-
gida definitiva para llevar a
cabo el acompañamiento
formal que tiene un plazo
máximo de 18 meses. El di-
rector resaltó que también
se está evaluando su imple-
mentación a nivel local.

Bajo este contexto, se
realizó el encuentro con los
programas FAE chilotes, el
cual fue relevado por la au-
toridad nacional del antes
denominado servicio "Me-
jor Niñez".

"Hubo diálogos que per-
mitieron conocer las preo-
cupaciones y desafíos de los
intervinientes, como tam-

bién poner en común la ne-
cesidad de que las respues-
tas de los programas FAE
emanan desde la comuni-
dad, que en Chiloé también
tiene que ver con la cultura
local. Con ello, promove-
mos que un niño que ha si-
do separado de su familia
por una medida de un tri-
bunal no salga de la Isla",
acotó Castillo.

Asimismo, el adminis-
trador público resaltó que
para este objetivo hay que
trabajar colaborativamen-
te. "Hay que sumar a los
municipios y otros actores
para instalar una cultura de
acogimiento familiar en la
provincia", sostuvo.

VALORACIÓN
Por su parte, Janeth Nenen,
directora del FAE Ancud,
valoró esta cita en virtud de
la "visibilización de la ini-
ciativa, en especial por el
trabajo que realizamos en
Ancud", en busca de incen-
tivar a más familias a su-
marse a esta labor.

En tanto, Fernando Nei-
ra, encargado del programa
en Castro, puntualizó que
estas instancias "permiten
que el Estado se haga parte
de los territorios, ya que se
pueden conocer las necesi-
dades específicas que se re-
quieren para efectuar un
apoyo de mejor manera a
las familias de acogida, que
son la última instancia en
la cual los NNA pueden per-
manecer en un contexto de
protección, cuando han si-
do vulnerados de manera
reiterada".

Inauguran nueva Unidad de Familia
El Servicio Nacional de Pro-
tección Especializada a la
Niñez y Adolescencia inau-
guró oficialmente las nue-
vas dependencias de su Uni-
dad de Familia en la Región
de Los Lagos, un espacio de-
dicado al acompañamiento
y fortalecimiento de los
procesos de acogimiento y
adopción en la zona.

Durante la jornada, el di-
rector nacional del organis-
mo, Claudio Castillo, sostu-
vo que esta repartición "nos
permite instalarnos no solo
en términos de una estruc-
tura, sino en la capacidad
para poder contar con una
mayor cantidad de familias
para el acogimiento y la
adopción, y de esa manera

restituir el derecho de ni-
ños, niñas y adolescentes
(NNA) a vivir en familia".

Por su parte, la delegada
presidencial regional, Pau-
lina Muñoz, destacó que
"como Gobierno hemos es-
tado trabajando para forta-

lecer el trabajo intersecto-
rial que tenemos con los
NNA".
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